
Referencia :    Proceso Ordinario   No.2014-00453 

Accionante:    EPS Sanitas.  

Accionado :    Adres. 

 

Cmm – Proyectado 06/11/2020 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al Despacho del señor 
Juez informando que obra respuesta por parte de la Federación Médica Colombiana. Sírvase 
proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta calendada emitido por el 
C.S. de la J., por medio del cual se levantó los términos judiciales a partir del 01 de junio del año 
2020, se REANUDARÀ la actuación procesal y una vez, revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese la documental vista a (fls.649 a 671) que refiere a la respuesta emitida por la 
Federación Médica Colombiana., de su contenido póngase en conocimiento a las partes, previo 
tomar cualquier determinación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 435c0cdceba0d9d4d88eb4eff0fa9f91d92a8760a92a498e1719b55c39fb1d81 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:59 p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2014-00455 

Accionante:    Nueva EPS.  

Accionado :    Adress. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al 

Despacho del señor Juez informando que no se ha dado cumplimiento al 

requerimiento de autos. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 

términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 

actuación procesal y una vez, revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente: 

 

REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a la FEDERACION MEDICA 

COLOMBIANA., a fin de que de manera INMEDIATA se sirvan dar 

cumplimiento a lo ordenado en autos, es decir, proceda a designar perito 

experto que determine los servicios recobrados en el presente si hacen parte 

o no del Plan Obligatorio de Salud, su valor y demás circunstancias objeto de 

las pretensiones del proceso. 

 

Ofíciese advirtiendo que puede incurrir en las sanciones dispuestas en el Art. 

44 del Código General del Proceso, sin perjuicio de la acción disciplinaria, en 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2014-00455 

Accionante:    Nueva EPS.  

Accionado :    Adress. 
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virtud de las facultades dispuesta en el Art. 48 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9e167ef134cd7bf88752ce5f1568bc102d2a860df9798a8dd6

9cc76973dadff1 

Documento generado en 29/11/2020 05:06:00 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectroni

ca 



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00557 

Accionante:    Emerita Mosquera.  

Accionado :    UGPP. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al Despacho del 
señor Juez informando que obra memorial poder.  Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta calendada emitido 
por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los términos judiciales a partir del 01 de 
junio del año 2020, se REANUDARÀ la actuación procesal y una vez, revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA al Dr. SANTIAGO MARTINEZ DEVIA con tarjeta 
profesional No. 131.064 del C.S. de la J., para actuar en nombre y representación de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP., conforme y en los términos del 
poder general conferido y que obra a (fls.394 a 394 a 401 del expediente físico). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00557 

Accionante:    Emerita Mosquera.  

Accionado :    UGPP. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

48346e3202a79a6e09f8acaec50070c82f96348c2e8805938dde95e4a66754e2 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:40 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00558 

Accionante:    Martha Lucia Villamor Fonseca.  

Accionado :    Koe Editores S.A. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte 

(2020). Al despacho del señor Juez, informando que a (fls.1097 a 1148 

del expediente físico) obra dictamen pericial. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 

términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se 

REANUDARÀ la actuación procesal y una vez, revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Del dictamen pericial presentado por el perito evaluador, en escrito 

visible a (fls.1097 a 1148 del expediente físico), se corre traslado a las 

partes por el término legal, de conformidad con el artículo 228 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00558 

Accionante:    Martha Lucia Villamor Fonseca.  

Accionado :    Koe Editores S.A. 
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El Juez,  

 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a41ab851991b82eae6ea4c14cae14bcb9ae6346671ef9cde1483315

88573f7d 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:42 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00794 

Accionante:    Sanitas EPS.  

Accionado :    ADRESS. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez informando que no se ha dado cumplimiento al 
requerimiento de autos. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., noviembre (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 

términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 

actuación procesal y una vez, revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente: 

 

REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a la FEDERACION MEDICA 

COLOMBIANA., a fin de que de manera INMEDIATA se sirvan dar 

cumplimiento a lo ordenado en autos, es decir, proceda a designar perito 

experto que determine los servicios recobrados en el presente si hacen parte 

o no del Plan Obligatorio de Salud, su valor y demás circunstancias objeto de 

las pretensiones del proceso. 

 

Ofíciese advirtiendo que puede incurrir en las sanciones dispuestas en el Art. 

44 del Código General del Proceso, sin perjuicio de la acción disciplinaria, en 

virtud de las facultades del Art. 48 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00794 

Accionante:    Sanitas EPS.  

Accionado :    ADRESS. 
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Finalmente incorpórese la documental vista a (fls.1814 a 1836) que refiere a 

la respuesta emitida por el Asociación Colombiana de Empresas de Medicina, 

de su contenido póngase en conocimiento a las partes, previo tomar cualquier 

determinación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00794 

Accionante:    Sanitas EPS.  

Accionado :    ADRESS. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

644eecc1f0e419ffd0c2ee46ccbf9966e0b3ccc13d983cb75f0946f48d1b6dd2 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:43 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00803 

Accionante:    Salud Total EPS.  

Accionado :    Adress. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte 

(2020). Al Despacho del señor Juez informando que obra solicitud de 

desvinculación por la sociedad Allianz Seguros S.A. Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 

términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se 

REANUDARÀ la actuación procesal y una vez, revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

En virtud de lo expuesto por el memorialista DESVINCÚLESE de la 

presente acción a la sociedad Allianz Seguros S.A., en calidad de 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2015-00803 

Accionante:    Salud Total EPS.  

Accionado :    Adress. 
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garante, la convocada a juicio Carvajal Tecnología y Servicios S.A.S., 

en virtud del desistimiento que de esta última se hiciera en proveído 

anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

477448aad08b20b60edf4fc9d741fc2006bb773e2564914fe4c2f9dbb5d20e84 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:44 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2016-00335 

Accionante:    Sabulon Pereira.  

Accionado :    Liberty Seguros de Vida S.A., y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al 
despacho del señor Juez, informando que obra solicitud de sucesión procesal 
por la llamada a juicio Liberty Seguros S.A. Sírvase proveer.  

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 
calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 
términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 
actuación procesal y una vez, revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 68 del CGP., ADMITASE la sucesión 
procesal dada la absorción entre la sociedad Liberty Seguros S.A., y la 
Compañía de Seguros Bolívar S.A., MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 
1855 del 1 de octubre del año 2019. Por tanto continúese la actuación 
procesal con respecto a esta última.  

De lo anterior CÓRRASE traslado de Ley a la sucesora procesal  en los 
términos del Decreto 806 del año 2020, para el efecto remítase las 
comunicaciones al correo electrónico notificaiones@segurosbolivar.com. 

 

Ahora, en cuanto a la aplicación de lo dispuesto en el Art. 317 del C.G.P., que 
textualmente cita en su numeral segundo que “Cuando un proceso o 
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 
actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última 
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.” 

Debe recordarse al togado que el desistimiento tácito y la figura de la 
perención como mecanismos operan en los procesos civiles y de familia como 
una forma anormal de terminación del proceso, la cual se impone cuando se 
acredita la inactividad de las partes. Sin embargo, en materia laboral para 
esos efectos, combatir la negligencia procesal de las partes y evitar la 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificaiones@segurosbolivar.com


Referencia :    Proceso Ordinario   No.2016-00335 

Accionante:    Sabulon Pereira.  

Accionado :    Liberty Seguros de Vida S.A., y Otros. 
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paralización de los procesos, el juez cuenta con las facultades conferidas en 
el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., y las que se desprenden de la figura de 
la contumacia prevista en el artículo 30 del mismo cuerpo normativo, por tanto 
no se dará aplicación a lo normado en el Art. 317 del C.G.P.  

Sin perjuicio de lo anterior REQUIERASE a la parte interesada se sirva 
adelantar el trámite el oficio No. 949 (fl.1659). So pena de precluir la práctica 
de la prueba pericial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

f05f374eaaa1ecacb1a174d0e84f7a3b9adc8c1b316634b4e8b62a4bf54fb54c 
Documento generado en 29/11/2020 05:05:45 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Proceso Ordinario   No.2017-00656 

Accionante:    José Danilo Puentes.  

Accionado :    General Motors. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte 

(2020). Al despacho del señor Juez, informando que obra el trámite 

del exhorto dirigido al Cónsul de Colombia en la Ciudad de México 

(fls.978 y 979). Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de 

esta calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se 

levantó los términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, 

se REANUDARÀ la actuación procesal y una vez, revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Incorpórese la documental vista a (fl. 978 y 979 del expediente 

fisico) que da cuenta del trámite del exhorto dirigido al Cónsul de 

Colombia en la Ciudad de México.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
39b76b9eb1a418bc30d38cd45603236204d93a04e69ec2232b366a4e35

dfe6bb 
Documento generado en 29/11/2020 05:05:46 p.m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Referencia :    Acoso Laboral   No.2019-00175 

Accionante:    Ruth Violeta Bautista Perez.  

Accionado :    Caja Cooperativa Petrolera - Coopetrol. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinte (20) de octubre del año dos mil veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez informando que obra escrito de subsanación 
pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la Ley 712 

de 2001, artículo 12, se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera  

instancia impetrada por FERNEY MORENOBACA  identificado(a) con cedula 

de ciudadanía No. 80.251.249 en contra de las personas naturales BERTHA 

MARISOL CRUZ VILLAMIL identificada con cedula de ciudadanía No. 

23.497.423, el señor LUIS EDUARDO MORA VILLALOBOS identificado con 

cedula de ciudadanía No. 9.062.520 y en contra de las GRUAS 

TELESCOPICAS SOBRE CAMION SAS. 

 

De ella CÓRRASE traslado de Ley a la demandada para el efecto dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 del año 2020. Procédase de 

conformidad. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 
tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 
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laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 
demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 
1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUEZ CIRCUITO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

591f8b06bcc293597e87499935775b604982cee6e8251a6f799fffd8880ebdef 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:48 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



507 
 

JAGR 271020 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-509 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Al Despacho del señor Juez, Informando que fueron notificadas y contestaron la 
demandada ASEO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL MCV SAS y las llamadas en 
garantía LIBERTY SEGUROS S.A. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A., pero no se ha notificado a SEGUROS DEL ESTADO S.A. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. veinticuatro (24) de Noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARIA DEL 
PILAR GIRALDO LEON, identificado(a) con la C.C. número 1.016.026.522 y T.P. 
No. 265,615 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la llamada en garantía 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. conforme a la documental obrante 
a folios 364 y ss. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 
realizado por parte de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., quien 
presentó escrito de contestación dentro del término legal (fol. 378 a 405), como 
quiera y la misma cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
 
TERCERO:  RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) DIEGO 
MAURICIO GONGORA MANRIQUE, identificado(a) con la C.C. número 
83.228.665, y T.P. No. 89.197 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demanda 
ASEO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL MCV SAS. conforme a la documental 
obrante a folios 376 y ss. 
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CUATRO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ASEO Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL MCV SAS, quien presentó escrito de contestación 
dentro del término legal (fol. 430 a 441), como quiera y la misma cumple con los 
requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
  
QUINTO: TENER por REVOCADO el poder al doctor DIEGO MAURICIO 
GONGORA MANRIQUE y RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) 
CLAUDIA PATRICIA CORRE DE CASTRO, identificado(a) con la C.C. número 
32.783.872, y T.P. No. 103.140 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la demanda 
ASEO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL MCV SAS. conforme a la documental 
obrante a folios 443 y ss. 
 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) INGRID SORAIDA 
CLAVIJO CRUZ, identificado(a) con la C.C. número 1.026.275.441 y T.P. No. 
252.916 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la llamada en garantía LIBERTY 
SEGUROS S.A. conforme a la documental obrante a folios 450 y ss. 
 
SÉPTIMO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 
realizado por parte de LIBERTY SEGUROS S.A., quien presentó escrito de 
contestación dentro del término legal (fol. 460 a 472), como quiera y la misma 
cumple con los requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   
 
OCTAVO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de la sociedad ASEO Y 
MANTENIMIENTO INTEGRAL MCV SAS, realizada por LIBERTY SEGUROS S.A., 
como quiera que se ajusta al art 64 del CGP. En consecuencia, se le corre traslado 
a ASEO Y MANTENIMIENTO INTEGRAL MCV SAS para que en el término de DIEZ 
(10) DÍAS de contestación al llamamiento en garantía visto a folios 488 a 505. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que MCV SAS ya hace parte del proceso. 
 
NOVENO: ADMITIR la REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte actora 
en su memorial visible a folio 506, en lo que respecta al acápite de pruebas 
testimoniales, por cumplir con lo dispuesto en el art. 28 del CPTSS. Por lo que se le 
corre traslado de la reforma de la demanda a las demandadas por el termino de 
CINCO (5) DÍAS para que si a bien lo tienen contesten la mencionada reforma. 
 
DECIMO: DECLARA INEFICAZ el llamamiento en garantía de SEGUROS DEL 
ESTADO S.A. que hiciera la demandada APIROS SAS., de conformidad con el art 
66 del del CGP., por no haberse logrado la notificación de dicha aseguradora en los 
seis (6) meses posteriores a haber sido admitido su llamamiento que se dio 
mediante auto notificado el 29 de octubre de 2019 visto a folios 352 y 353.  
 
Para el efecto se tiene que dicho termino (6 meses) corrió entre: el 30 de octubre 
de 2019 hasta el 15 de marzo de 2020 fecha en la que se suspendieron términos 
con ocasión de la pandemia del COVID 19 mediante el acuerdo   PCSJA20-11517 
del 15 de marzo de 2020 expedido por el Consejo Suprior de la Judicatura y como 
quiera que los términos se reiniciaron a partir del 1º de julio de 2020 mediante 
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acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, los seis (6) meses vencieron el 
pasado 15  de agosto de 2020 .   
 
ONCE: una vez venzan los términos señalados en la presente providencia, por 
secretaria INGRÉSESE el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 
corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Accionante:    Edgar Fernando Martinez.  

Accionado :    Nutresa y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez informando que obra escrito de contestación de 
demanda, la cual se encuentra pendiente por calificar. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 

calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 

términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 

actuación procesal y una vez, revisadas las actuaciones considera el 

despacho lo siguiente: 

 

Se RECONOCE PERSONERIA a la Doctora CLAUDIA LILIANA VELA para 

actuar en nombre y representación de la ejecutada Colpensiones, como 

apoderada principal y a la Dra. LAURA ROCIO MARTINEZ LIZARAZO como 

apoderada sustituta, conforme a los términos de los poderes conferidos (fls. 

1332 a 1335 del expediente físico.).  

 

Por reunir los requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado 

por la Ley 712 de 2001, artículo 18, se tiene por CONTESTADA la demanda 

por la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES. 
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Finalmente incorpórese la documental vista a (fls.1336 a 1340) que da cuenta 

del trámite de la citación conforme lo dispone el Art.  291 del C.G.P., por tanto, 

REQUIERASE imprimir el trámite dispuesto en el Art.  292 de la misma 

norma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero del año dos mil veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez el presente proceso ordinario recibido de reparto 
en fecha 10/02/2020 y radicada bajo el No. 2020-00070; y se encuentra para 
resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
En cumplimiento del Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de junio de esta 
calendada emitido por el C.S. de la J., por medio del cual se levantó los 
términos judiciales a partir del 01 de junio del año 2020, se REANUDARÀ la 
actuación procesal y una vez, revisadas las actuaciones considera el 
despacho lo siguiente: 
 
Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. MARIA LUCIA LASERNA 
ANGARITA con tarjeta profesional No. 129.481 del C.S. de la J., para actuar 
en nombre y representación de la demandada DUQUESA S.A., conforme y 
en los términos del poder conferido y que obra a (fls. 767 a 773 del expediente 
físico). 
 
Se reconoce personería al Dr. LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO portador de 
la T.P. No. 140.708 del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en 
los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 
Por reunir los requisitos del artículo 25 del C.P.L., modificado por la Ley 712 
de 2001, artículo 12, se ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia impetrada por ALENADRA RODRIGUEZ NOSSA identificado(a) 
con cedula de ciudadanía No. 53.075.923 en contra de la EDUPARQUES 
S.A.S., EPS FAMISANAR, ARL SEGUROS BOLIVAR, FONDO DE 
PROTECCION PENSIONES Y CESANTIAS y en contra de la JUNTA 
NACONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ. 
 
De ella CÓRRASE traslado de Ley a la demandada para el efecto dese 
cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 806 del año 2020 y en ese sentido 
se REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE suministre las direcciones 
electrónicas de las demandadas. Procédase de conformidad. 
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Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben 
aportar todos los documentos que se encuentren en poder de la parte 
accionada y que versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, 
tales como el expediente administrativo de la parte demandante, historia 
laboral, semanas cotizadas y demás que se soliciten en el escrito 
demandatorio; de conformidad con lo ordenado en el numeral 2º del parágrafo 
1º del artículo 31 del C.P.L y S.S., so pena de tenerla por no contestada.. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR HUGO GONZALEZ   

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

  jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014 

 
           Bogotá D.C., Ocho (08) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora TERESA CASTAÑO 

GONZALEZ en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS, informando que fue recibido por reparto del día 25 de agosto 

de 2020, radicado bajo el No. 2020-266 y se encuentra pendiente de admisión. 

Así mismo se observa que se dio cumplimiento a lo estipulado en el Artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 (FL. 95). Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) Noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva a la Dra. YENCY GUIO REYES identificada con C.C. No. 

53.009.006 y T.P No. 219.506 del C.S de la J. como apoderada judicial de la 

demandante, señora TERESA CASTAÑO GONZALEZ de conformidad con el 

poder que reposa a folio 1 del expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra el despacho que la misma 

cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 

del C.P.L y de la S.S e inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 por lo 

que se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia incoada 

por la señora TERESA CASTAÑO GONZALEZ identificada con la C.C No. 
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31.945.430 contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

De la anterior decisión NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS S.A. a través de sus 

representantes legales o quien haga sus veces al momento de la notificación 

de la demanda y CÓRRASE traslado por el termino de diez (10) días hábiles, 

para  que conteste la demanda a través de apoderado judicial;  por ende,  para 

tal efecto remítase copia de la respectiva demanda, sus anexos y de la presente  

providencia, conforme lo dispone el artículo 74 del CPL y de la SS. 

 

Se advierte a las demandadas que la contestación de la demanda debe reunir 

los requisitos de los Arts. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 

712 de 2001 y 96 del CGP así mismo deben aportar la documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en el escrito de demanda, 

so pena de tenerse por no contestada.  

 

Igualmente, las demandadas deberán indicar el canal digital donde pueden ser    

notificadas, así como sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que pretendan citar al proceso.  

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF la 

correspondiente contestación de la demanda, así como sus anexos sus 

debidamente enunciados y enumerados, de conformidad con el Decreto 806 de 

2020. 

 

Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las 

partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS., 

el art. 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y 

también lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con 

el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Para tal efecto DEBERÀ la apoderada de la parte actora 

realizar la notificación electrónica a la demandada COLFONDOS S.A tanto al 
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correo electrónico que registró en el escrito de demanda, como aquel que 

aparece en el certificado de existencia y representación legal de la misma, ello 

por cuanto dichas direcciones electrónicas son diferentes. 

 

Finalmente, se ordena notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el artículo 610 

y 612 del Código General del proceso. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

  jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014 

 
           Bogotá D.C., Ocho (08) de octubre del año dos mil veinte (2020). 

 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 

ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora MARÌA CAROLINA 

AFANADOR ÀNGEL en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A; COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A, informando que fue recibido por reparto 

del día 25 de agosto de 2020, radicado bajo el No. 2020-267 y se encuentra 

pendiente de admisión. Así mismo se observa que se dio cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (FLS. 213 - 232). Sírvase 

proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) Noviembre del año dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva a la Dra. CLAUDIA MARITZA MUÑOZ GOMEZ identificada 

con C.C. No. 1.010.188.946 y T.P No. 243.847 del C.S de la J. como apoderada 

judicial de la demandante, señora MARIA CAROLINA AFANADOR ANGEL de 

conformidad con el poder que reposa a folios 13 y 14 del expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra el despacho que la misma 

cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 

del C.P.L y de la S.S e inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 por lo 

que se dispone: 
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ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia incoada 

por la señora MARIA CAROLINA AFANADOR ANGEL identificada con la C.C 

No. 55.159.246 contra LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES; LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A; COLFONDOS S.A 

PENSIONES Y CESANTIAS y SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 

 

De la anterior decisión NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A; COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS y 

SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

S.A a través de sus representantes legales o quien haga sus veces al momento 

de la notificación de la demanda y CÓRRASE traslado por el termino de diez 

(10) días hábiles, para  que conteste la demanda a través de apoderado judicial;  

por ende,  para tal efecto remítase copia de la respectiva demanda, sus anexos 

y de la presente  providencia, conforme lo dispone el artículo 74 del CPL y de 

la SS. 

 

Se advierte a las demandadas que la contestación de la demanda debe reunir 

los requisitos de los Arts. 31 del CPL y SS, modificado por el Art. 18 de la ley 

712 de 2001 y 96 del CGP así mismo deben aportar la documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en el escrito de demanda, 

so pena de tenerse por no contestada.  

 

Igualmente, las demandadas deberán indicar el canal digital donde pueden ser    

notificadas, así como sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que pretendan citar al proceso.  

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF la 

correspondiente contestación de la demanda, así como sus anexos sus 

debidamente enunciados y enumerados, de conformidad con el Decreto 806 de 
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2020. 

 

Practíquese la notificación a las demandadas, para lo cual la secretaría y las 

partes deberán dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 41 del CPL y SS., 

el art. 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y 

también lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con 

el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones.  

 

Finalmente, se ordena notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el artículo 610 

y 612 del Código General del proceso. Por secretaria procédase de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 – 3124097107 
 

INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D.C. ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). Al Despacho del señor 
Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto y radicada bajo el No. 2020-
269 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Así mismo, se 
observa que da cumplimiento al Decreto 806 de 2020 al acreditar el envió por medio 
electrónico de la copia de la demanda a las demandadas fol. 11 y 12. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 
en los artículos 25, 25A y 26 del CPT y de la SS y 77, 82 y 84 del CGP, observando 
que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas, por consiguiente, 
el Despacho, 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 
por DORIS AMANDA CELY RODRÍGUEZ contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y la AFP PROTECCION S.A. 
en calidad de litis consorte.  
  
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el presente auto admisorio a las 
demandadas a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 
consiguiente, se corre traslado por el término legal de diez (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del CPT y de la SS, para que conteste la demanda 
a través de apoderado judicial, por ende, se les remite copia de la respectiva 
demanda, sus anexos y de esta providencia. 
  
Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del CPT y de la SS y 96 del CGP, y que 
además deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su 
poder y la que se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no 
contestada. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) MARIA 
FERNANDA SILVA MEDINA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 
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31.974.516 y T.P. No. 65.097 del CSJ, como apoderado(a) judicial del demandante, 
conforme a la documental obrante a folios 9 Y 10 del expediente. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 
de acuerdo con lo estipulado en el artículo 610 y 612 del Código General del 
Proceso. Por secretaria procédase de conformidad. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c63fb14943d72cba89fc98a768078523142620d72b0a299ad31f363b5b9d3bcd 

Documento generado en 29/11/2020 05:05:55 p.m. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Telefax 2837014 

 
           Bogotá D.C., Ocho (08) de octubre del año dos mil veinte 

(2020). 
 
INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente 

proceso ORDINARIO LABORAL instaurado por PABLO EMILIO 

RINCON ROBAYO en contra de LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y LA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A, 

informando que fue recibido por reparto del día 14 de septiembre de 

2020, radicado bajo el No. 2020-296 y se encuentra pendiente de 

admisión. Así mismo se observa que no se dio cumplimiento a lo 

estipulado en el Artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 

personería adjetiva al Dr. OMAR GAMBOA MOGOLLON, identificado con C.C. 

No. 91.265.471 y T.P No. 136.112 del C.S de la J. como apoderado judicial del 

demandante PABLO EMILIO RINCON ROBAYO identificado con la C.C No. 

79.160.463, de conformidad con el poder que reposa a folio 16 del expediente. 

 

Una vez revisado el escrito de demanda, encuentra el despacho que la misma 

no cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en los artículos 25 y 

26 del C.P.T y de la S.S e inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 por 

lo que se requiere al apoderado para que subsane las siguientes falencias: 
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- PRUEBAS: Advierte el despacho que no se aportan al expediente la 

documental relacionada en el numeral 9, del acápite “documentales”, 

por lo tanto, debe aportarse. 

 

Ahora bien, encuentra el Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento 

a lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 

 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las 

autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante 

cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 

cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 

con sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 

Así las cosas, y como quiera que se debe ADECUAR la demanda conforme los 

yerros anotados con anterioridad y se debe ACREDITAR el envío simultaneo 

de la demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, se 

INADMITE la presente acción para que se subsanen las deficiencias anotadas 

dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de RECHAZO.  

 

Así mismo, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que de 

conformidad lo establecido en el inciso 4 del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

remita la correspondiente subsanación a los demandados por medio 

electrónico. 

 

ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 
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jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el 

cumplimiento de lo ordenado en este proveído.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VICTOR HUGO GONZALEZ   
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 020 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 
 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Telefax 2837014 
 

           Bogotá D.C., Ocho (08) de octubre del año dos mil veinte (2020). 
 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez el presente proceso 
ORDINARIO LABORAL instaurado por la señora GINA PATRICIA DEL PILAR 
TELLEZ SEGURA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, informando que fue recibido por reparto del día 
16 de septiembre de 2020, radicado bajo el No. 2020-299 y se encuentra pendiente 
de admisión. Así mismo se observa que no se dio cumplimiento a lo estipulado en el 
Artículo 6º del Decreto 806 de 2020. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho reconoce 
personería adjetiva al Dr. JUAN CARLOS GOMEZ CANDIA identificado con C.C. No. 
80.197.837 y T.P No. 221.635 del C.S de la J. como apoderado judicial de la 
demandante, de conformidad con el poder que reposa a folios 23 y 24 del expediente. 
 
Una vez revisado el escrito de demanda y sus correspondientes anexos encuentra el 
Juzgado que no se acredita haber dado cumplimiento a lo establecido en el inciso 4 
del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 que reza: 
 

“(…) En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la 
demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 
el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos (…). Subrayas del Despacho. 

 
Así las cosas, y como quiera que se debe ACREDITAR el envío simultaneo de la 
demanda y sus anexos a los demandados por medio electrónico, así como de la 
correspondiente subsanación, se INADMITE la presente acción para que se subsane 
las deficiencias anotadas dentro del término de cinco (5) días hábiles, so pena de 
RECHAZO.  
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ALLÉGUESE exclusivamente al correo electrónico de este despacho: 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co en un único archivo PDF el cumplimiento de lo 
ordenado en este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 
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